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CONSEJERIA  DE  EDUCACIÓN  Y  CULTURA 

                I.E.S. “Pinar de la Rubia” 

 
ANEXO I: INFORME DE LA JUNTA DE PROFESORES 

 
Orden de diversificación curricular de 30 de abril de 2002. Artículo 9.3: "...se emitirá un informe de la Junta de 
profesores de grupo, firmado por el tutor y dirigido a la Jefatura de Estudios, en el que constará el grado de competencia 
curricular alcanzado en cada una de las áreas o materias cursadas por el alumno y las medidas de refuerzo o adaptación 
curricular aplicadas con anterioridad".  
 
Nombre y Apellidos del alumno:  
 
Curso y nivel:  
 
Grado competencia curricular y medidas de refuerzo o adaptación adoptadas en cada área o materia: 
 
 
Lengua Castellana y Literatura:  
 
Lengua Extranjera:  
 
Matemáticas:  
 
Ciencias Sociales, Geografía e Historia:  
 
Educación Física:  
 
Ciencias de la Naturaleza:  
 
Biología y Geología:  
 
Física y Química:  
 
Educación Plástica y Visual:  
 
Música:  
 
Tecnología:  
 
Religión y Actividades Alternativas:  
 
Ética y Moral:  
 
Optativas:  
 
 
 

Valladolid, a ........de ....................de 2.005 
 

 
                   EL TUTOR 
 
 
 
 

                                Fdo.: ........................................ 
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CONSEJERIA  DE  EDUCACIÓN  Y  CULTURA 

                 I.E.S. “Pinar de la Rubia” 

 
ANEXO III: COMUNICACIÓN DE LA PROPUESTA AL ALUMNO Y A SUS PADRES O 

TUTORES LEGALES 
 

Orden de diversificación curricular de 30 de abril de 2002.  Artículo 9.5: "El  tutor, junto con el jefe del Departamento de 
Orientación, con los informes de la Junta de Profesores de grupo, se reunirá con el alumno y con sus padres o 
representantes legales para informarles de las características generales del programa de diversificación y plantearles la 
conveniencia de la incorporación del alumno al mismo. Igualmente, les comunicará que la propuesta no es vinculante, y 
recogerá por escrito la opinión de los padres y del alumno". 

 
 Nombre y Apellidos del alumno:  

 
Curso y Nivel:  

 
Una vez expuestas las características generales del programa de diversificación y de plantear la 

conveniencia de la incorporación del alumno al mismo,  
 
La opinión de los padres, o tutores legales, es:   
 
Favorable 
 
Desfavorable  
 
Observaciones: 

                                                   El padre o tutor del alumno 
 
 
 
 

                                                   Fdo: .................................................... 
 
La opinión del alumno:   
 
Favorable  
 
Desfavorable  
 
Observaciones:  
                                                                                                  El alumno 
 
 
 
 

                                                       Fdo.: ............................................ 
 

Valladolid, a ........de ....................de 2.005 
 
 
  El Tutor/a     El Jefe del Dpto. de Orientación 
 
 
 
 Fdo.:       Fdo.: 
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ANEXO IV: PROPUESTA DEFINITIVA DE INCORPORACIÓN DE LOS ALUMNOS AL 

PROGRAMA 
 
Orden de diversificación curricular de 30 de abril de 2002. Artículo 9.6: "La Jefatura de Estudios convocará una 
reunión, a la que asistirán el tutor y el jefe del Departamento de Orientación, en la que, después de valorar los informes 
emitidos y la opinión de los padres y del propio alumno, se formalizará la propuesta definitiva sobre la incorporación o 
no del alumno al programa de diversificación curricular ". 
 
Curso y Nivel:  

 
Una vez valorados los informes emitidos sobre los candidatos a cursar un programa de diversificación curricular y 
conocida la opinión de los padres o tutores legales y del propio candidato, se acuerda elevar a definitiva la relación 
de alumnos  siguiente:  
 

NOMBRE Y APELLIDOS 
FECHA 

NACIMIENTO SI / NO 
   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

 
Valladolid,  a ........de ....................de 2.005 

 
 
  El Tutor/a     El Jefe del Dpto. de Orientación 
 
 
 
 
 Fdo.:       Fdo.: 
 


